
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

 
Armenia Quindío, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

Proceso: Especial divisorio de venta de la cosa común   

Demandante: Inversiones GES Y Cia S. en C. 

Demandado: Mario Moreno Duque y otros  

Radicado: 630013103002-2023-00284-00 

Asunto: Resuelve sobre notificación    

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el apoderado judicial de la 

parte demandante acerca gestión de citación para notificación personal con 

relación al señor Mario Moreno Duque (doc. 018), se le informa al abogado que el 

demandado solicitó su notificación al Juzgado véase correo del 7 de marzo de 2024 

(doc.016), razón por la cual, se le realizó la notificación vista en el doc. 017, y se 

compartió el expediente, de acuerdo con ello, se encuentra corriendo los términos 

para contestar.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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